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Resol ución Administrativa

N¿ 028 . 2011-ANA-ALA AH
Huánuco, 11 de marzo dei 2011

VISTO:

El docur¡enlo con registro de i¡greso Nó 126-201o,ALA-AH, de fecha 01 de
maao de2011. presentado porel señor presidente sidro De La Cruz Rojas, identificado
con DNI No 22658242, solicitando reconoclT¡iento del com¡té de usuarios de aqua de.=..\_ Cana Hué.miragra Andahuaylla, disirilo de Tornayquichua, provincia de Ambo,

ffi\¡d"out.t,."nlo de Huánuco; v

,9
CONSIDERANDO:

Que, conforrne lo establecen los a.tículos 26ó y 27o de la Ley No 29338 Leyde
Recursos Hídricos", las foamas de orga¡lzación de los usuarios que comparte¡ una
fuente supeficial o subteránea y un sisler¡a hidráulico común son cor¡ités, comisones
yju¡ta de usuanos. Los comités son el nivel mínimo de organización Se integ.an a las
comisiones de uslarios y eslas a la vez a lasjuntas de usuarios Las organizacio¡es cje
usuarios, son asociaciones clviles que iienen por finalidad la particjpación organizada de
los usuarios er la qeslión multisectorial y uso soslenible de los recursos hídricosi

Que, en concordancia con los aftículos 30o y 31o de la acotada ley. los comités de
usuarios pueden ser de aguas supeñlctales, de aguas subtefáneas y de aguas cle
filtración. Los comités de usuaros de aguas superficiales se organizaf a n vel de canales
me¡ores. Su estructura yfunclo¡esson deterrninadas en el Reglamenlo;

Que de confo¡midad a lo establecido en os artícu os 29o, 37o y 201ó de la Ley No
27444 "ley de procedimiento Adrninlstrativo Generall

Que, evaluados los docur¡enios obrantes en el expedjente adminislÍativo, los
cuales se adecuan a la Ley de Recursos Hídricos No 29338 y prevjo nombramiento de su
Junta Directiva se conclLtye en que la solicitud del recurrente es procedeñie para e
reconocimieñlo del Comiié de usuarios del cafal de HLtarmiragaa - Andahuaylla, distrito
de Tomayquichua, prcvincia de Ambo, departamento de Huánuco:

En uso de las facuLtades conferidas alAdministrador Local de Ag!a dispuesta e¡
a PrimeÉ D sposición Compementara Transitoria de ia Ley No 29338 'Ley de Recursos
Hídricos", Decrcto Supremo No 006-201o-AG y estando a ar¡paro de la Resolución
Jefalural No 648-201o-ANA



SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVIERO.- RecoñoceT al comité de usuarios det cana de agua
Huarmiragra - AndahLraylja, integrante de la Comis¡ón de Usuar¡os l!4icrocuenca Va e -
Ambo - Huanuco, del distrilo de Tomayquichua, provincia de Ambo, departamento de
Huánuco.

ARTICULO SEGUNDO.- La Junta Directlva del comité de usr.rarios del canat de
agua Huarmiragra - Andahuay la, estará conforr¡ada por los siguientes r¡iembrcs:

Secrelario 22640225

22658061

2266547 4

07140491

ARTICULO TERCERO.- El período de vigencia de la Junta Directiva sera a
partir del 11 de rnarzo del 201 1 al 3l de diciembre del 2012.

ARTICULO CUARTO.- Precisar qle el comiié de usuarios deberá adecuarse a
las disposiciones que se dicte¡ sobre organizaciones de itsuarjos.

ART¡CULO QUINTO.- Notificar la presente resolución a la Auioridad Nacional del
Agua, a la Junta de Usuarios Alto Huallaga, a ia Comisión de Usuarios l\rocrocuenca
Val¡e - Arnbo - Huanuco y al comité de usuarios del cana de agua Huarmiragra -
Andahuayila.

REGÍSTRESE Y coIV]UNiaUESE

Florencio Cueva Rodríguez
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ñombres y Apellidos

Presidente lsidro De La Cruz Rojas 2265A242

Vlceprcside¡te Léoncio Lozano cueva 22642939

22640852Tesorero Fra¡cisco Serrano Cueva

1e Vocal Fide Cisnetos Greoorio

Enrique Campos lvlalpartida

Javier Calero Rive€


